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Vengo en declarar cósame, cen el ha
ber que porda'siíieacióa le corresponda, 
á D. Pascual Uncdta;!Jefe del Deparla
mentó de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro de la Deuda públic'd, sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servicios.

Dndq CiíSan Ilíléfonko'á 28 de Julie 
de jj859.=Éáíá rubricado de la Real 
mano. -El Minid-n do Hacienda. Pedro 
Salayerriá.

visten lo 
Ion parde 
es.

S, M. la REINA nuestra Señora (que 
Diré guarde) y su augusta y Real fami- 
¡a continúan sin novedad en su inipor- 
anle salud.

dita,, que maneja con un fin elevado y 
social;

Oídos, el Consejo Real y eUlp.Estado, 
y de acuerdo cron el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1Se autoriza al Raneo 
Español de la Habana para aumentar su 
¡capital social hasta la cantidad de cua
tro millones de pesos fuertes. Las accio
nes correspondientes á este aumento se 
realizarán por todo su valor, negocián
dose en pública licitación ó por medio 
de Corredores, según acuerde el Gober
nador Capitán general de la Isla de Cu
ba, oyendo al Consejo del Banco; pero 
sin que en ningún caso pire,dan enage- 
narse á menos de la par. Este, previo 
permiso de aquella Autoridad hará la 
negociación de una vez, ó en tantas co
mo de común acuerdo se juzgue con
veniente.

Arl. 2.° Se autoriza igualmente . al 
banco para emitir billetes al portador 
por una cantidad doble de su capital so
cial realizado. La reserva metálica cor- 
pondicnle á los bilicles en circulacicn, 
consistirá en una tercera parte del valor 
del. cap,ilalsocial realizado; y en una mi- 
lad de loque de aquel valor escedieren.

Art,. 3-° Se autoriza también al Ban
co para crear billetes de 25 ps. fs. has
ta hi cantidad de 500.000 duros dentro 
de la emisión total.

Arl. 4.° Ademas de las operaciones 
para que está autorizado .el Banco por 
sus Estatutos, podrá hacer el comercio 
de metales de orojy plata.

Arl. 5.° Se confirma la autorización 
d ula por la Real orden de 6 de Julio de 
1850: para que el Banco pueda emplear 
en operaciones á plazos de tres á seis 
meses, prorogables por el mismo tér
mino; una cantidad igual á su capital 
realizado; siempre que con la reserva 
metálica de que trata el art, 2 “ y con 
efectos á 90 dias fecha, estén garantidas 
las obligaciones exigibles por billetes, 
cuentas corrientes y depositos.

Arl. 6.° En casos extraordinarios, 
y a propuesta del Banco', podrá el Go
bernador Capitán génefal de la Isla au
mentar el maximun actual del Ínteres 
en los1 préstamos y descuentos; oyendo
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En vísta del expediente instruido pór 
el Gobernador Capitán general de la I 
Isla de Cuba á petición del Banco Es- : 
pañol de la Habana, y de las reclama- ' ... ... _____  ______ t___
cioiies que su representante en Madrid 'definitiva redundarían en su daño, (lo
ba hecho direclaníénte á mi Gobierno, do »1 caso de una liquidación;

_____ ...... .........____________  ...... ,, rkbjSil'
mingos, enla ímpréntá cíe CARIÑENA) cálle de la Pescadería, frente Por seis meses 4'01

MIMSTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.'

préyiamcnle al Real Acuerdo, y dando 
cuenta á mi Gobierno.

Art. 7.° Delas fitinas que su van de 
garantía á los efectos descon tablee por el 
Banco, una será-precisamente de indivi
duo pveciijdído en la ciudad de la Ha
bana. y otra-de persona domiciliada en 
la Isla de Cuba.

Arl 8.* Se suprime el cargo de 
Subdirector segundo del Banco Españo. 
de la Habana aumentándose al primero 
el 1 por, .100 de utilidades que aquel 
disfrutaba.., -.

Arl. 9.” Los accionistas del Banco, 
ausentes fuera de la Isla, podrán delegar 
su derecho en apoderados, y hacerse re
presentar por ellos en las juntas ge
nerales.

Art. 10. El Banco Español de la 
Habana no podrá prestar al Gobierno sin 
garantías sólidas y de fácil realización, 
más cantidad qup ¡a de su capital social 
realizado

Art. 11. Quedan subsistentes las 
disposiciones del Real decreto de 6 de 

. Febrero de;¡ 1855, como también los 
Estatutos y Reglamento del Banco Espa
ñol dé la Habana, en cuanto no se opon
gan al presente decreto

Dado en el Real sitio do San Ildefonso 
á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta;'y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano,=EI Ministro 
de la Guerra y de, Ultramar, Leopoldo 
0‘Donnell.

modilíquén algunas disposiciones de los 
Estatutos de su creación,’ en el sentido 
de dar mayor ensanche y facilidad á las 
Operaciones de aquel es Metimiento.

Considerando que el.capital social den
ties millones de pesos fiierles es ihsuíi- 
cíente para satislacer las jirogresivas 
necesidades industriales y mercantiles 
.de la isla de Cuba, cómo ha demostrado 
la experiencia desde la fundación del 
Banco Español (lela Habana, muco ■ 
de su clase que en aquella, existe.

Considerando que la emisión de bille
tes por. valor igual á su papital qíeqli- 
vo no llena tampoco más que en, parle 
una de los objetos principales do .eqlps 
eslableciinieplos de crédito, cipd es la 
fácil y abundante circulación de capí- 
taícs'y la consiguiente baja en el interes 
Bel dinero- y. que al propio tiempo los 
tenedores de una nueva émisioti que

darán perfectamente garantidos con una 
resérva más que proporcional en nu- 
merario, para hacer frente al.cange en 
días de pánico y dé conílilo, y poder 
aguardar desahogadamente la realización 
(le lós efectos del Banco.

Considerando que las circunstancias 
especíales de la isla de Cuba por la in
dole de su comercio y producciones, 
autorizan, y aun a veces exigen, que el 
plazo de ciertos descuentos y présta
mos sea mayor que el que se acostum
bra en los Bancos de Europa, siempre 
que la buena gestión administrativa dt-l 
de la Habana y la vigilancia delGobier- 
no superior de la Isla no permita, que 
esta concesión excepcional para casos 
determinátius, se conviei la en regla fi
ja, y siempre que, á la dificultad de 
hacer efectiva la cárlérá en un periodo 
más breve, vaya unida tina garantía só
lida para el cumplimieuli) de'las oblir 
gáciones ápremiaíites.

Considerando que esta clase de ope
raciones, realizadas con el capital social, 
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ba hecho direclaníénte á mi Gobierno, do »1 caso de una liquidación;
con objeto en ambos casos de que se Considerando por último, qye en Jos 

/ 'asuntos de crédito, si bien el Gobierno 
debe ejercer una prudenty inspección 
para que. no quéde defraudada ja,con
fianza pública, no conviene (pie aquella 
degenere en tutela perpetua; y que es 
precisó, ó renurieíár á cále instrumen
to podePoSo con' el cual vencen las so
ciedades modernas dificultades que pa- 
í'eciáii ¡iisupérablcs, ó dejar algo á la 
büeiia fe y á la pericia de los que, aso
ciando su inteligencia, su fortuna ¡y su 
trabajo en provecho propio y utilidad 
general, se enciientraoen disposición de 
apreciar las condiciones de las ¡liazas 
en que operan, sus verdaderas ne'cési- 
'dades y la manera mejor de satisfacer
las dentro dé nú círculo no demasiado 
estrecho, que bajó la garantía de su 
responsabilidad pérá'ónál y (lé' siis in- 
l'ei'éses1, Ic's péi-mita cierta holgura para 
aumentar ó disminuir la fuerza i’el cré-

f

i Por tres id. 24 c.l paradordél Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 
\Por!ún més» „ 9 mayor ¡equidad y economía, ir o Por un mes ,

afécíáú principalmente á este, por tener 
las emisiones de viijeles su fianza en 
otra parle, y que por lo mismo nadie 
como los accionistas se halla interesado 
éii que. no se cometan abusos que en

Domingo 7 de Agosto ele ¡859.



Vengo en nombrar Jefe del Departa
mento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro de la Deuda pública, á D. José 
Fernandez Díaz, Segundo Jefe de la Di
rección general de lientas estancadas

Dado en San Ildefonso á 28 de Julio 
de 1859.—Eslá rubricado de la Real 
mano =EI Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria.

Vengo en nombrar segundo Jefe Je la 
Dirección general de Rentas estancadas 
á D. Manuel Ciudad de la Hoz. Admi
nistrador especial de Consumos de Ma
drid.

Dado en San Ildefonso á 28 de Julio 
de 1859.—Está rubricado de la Real 
niano.=El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria.

Vengo en nombrar Administradores- 
recial de Consumos de Madrid á D. Ma
nuel Pancho y Macias, que lo es de 
Hacienda pública de la provincia de 
Cádiz.

Dado en San Ildefonso á 28 de Julio 
de 1859,—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria.

Vengo en nombrar Administrador 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Cádiz á D. Tomas Sánchez, 
que lo ha sido do Contribuciones indi
rectas de Sevilla

Dado en San Ildefonso á 28 de Julio 
de 1859.==Está rubricado de la Real 
mano =El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 4.a

Los entorpecimientos que experimenta 
la formación y aprobaron de los presu
puestos municipales y provinciales han 
llamado con razón, antes de ahora, la 
atención de S. M. y de su Gobierno.

Para evitarlos se dictó ya en 15 de 
Setiembre de 1857 una Real orden que 
introdujo alguna claridad en esta parte 
importantísima de la Administración pú 
blica; y los proyectos de ley que con ei 
propio objeto presentó el actual Minis 
terio á las Cortes en el primer periodo 
de la presente legislatura, están desti
nados á organizar .definitivamente la 
gestión económica de las provincias y 
de los pueblos, ofreciéndoles los medios 
de cubrir sus atenciones necesarias -y 
obligatorias, y de emplear sus-recursos 
sobrantes en útiles mejoras, que secun
den las que por su parle promueve cons
tantemente el Estado. Pero como estas 
leyes no puedan ya re¡yr para la forma- 

j^cjon y aprobación de los presupuestos 
de 1860, y sin ellas y los reglamentos 
que habrán de ordenarsu ejecución, no es 
posible que las disposiciones de la Real 
orden de la de Setiembre de 1857, an
tes citada, remedien solas durante el 
año venidero la confusión que hoy se 

advierte todavía en los presupuestos 
provinciales y municipales, y en espe* 
cial en los últimos por su número con
siderable y la naturaleza perentoria de 
sus servicios; S. M. la Reina nuestra Se 
ñora (Q. D. G.), de acuerdo con su 
Consejo de Ministros, se ha dignado re
solver que, respetando las disposiciones 
vigentes, y no alterando esencialmente 
las prácticas que se observan en la ma
teria, se filtilile desde luego el despacho 
de los expedientes con el rigoroso cum
plimiento de lo dispuesto en los siguien
tes artículos:

Articulo 1 ' Los presupuestos mu
nicipales do cada año se entregarán pre
cisamente, bajo la responsabilidad de 
los Alcaldes, antes del l.° de Agosto 
anterior en los Gobiernos de provincia. 
Los Gobernadores exijirán la responsa
bilidad á los Alcaldes dentro de los li
mites señalados en el arl. 76 de la de 
Ayuntamientos vigente.

Art. 2° Los presupuestos munici
pales, cuyos ingresos por lodos concep
tos no pasen actualmente de 200,000 
reales, serán aprobados desde luego pol
los Gobernadores, conforme á lo que 
previene el art 28 de la mencionada 
ley vigente.

Art. 3.° Los Gobernadores cuidarán 
de aprobar los presupuestos antes del 
1/ de Enero del año en que han de re
gir, dando cuenta en los tres primeros 
días siguientes de haberlo verificado, ó 
exponiendo en el mismo plazo las ra
zones que les hayan impedido aprobar 
alguno ó algunos de (tilos en el tiempo 
oportuno.

Arl.4 Asi los presupuestos muni
cipales, cuyos ingresos por lodos con
ceptos excedan actualmente de -200,000 
reales, como los provinciales, serán re
mitidos al Ministerio de la Gobernación 
antes del 15 de Agosto del año anterior, 
formándolos con entera sujeción á los 
modelos impresos que se hallen estable
cidos, y acompañando á ellos las rela
ciones y pomprobantes-de las partidas 
que se reclamen para los servicios in
cluidos.

Art. 5>° El Ministerio de la Go
bernación delegará cuando sea necesa
rio, en los Gobernadores la facultad de 
aprobar algunos de los presupuestos 
municipales, cuya aprobación le cor
responde por la ley vigente.

Arl. 6." Acompañará, como docu
mento indispensable á los presupuestos, 
un estado comparativo del nuevo con el 
vigente, en el cual constarán por capí
tulos y. artículos las diferencias de más 
y de menos que haya entre ellos, con 
expresión de las causas que las oca
sionen:

Art 7." También se remitirán como 
documentos indispensables las memorias 
y acuerdos de Jas Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, al discutir y 
volar sus presupuestos.

Arl. ¡S.° No se incluirá de nuevo en 
los presupuestos ninguna partida de 
gastos obligatorios sin que la justifique 
la cita de la fecha, de la ley ó decreto en 
que se funde, ó una copia autorizada de 
la Real orden que haya autorizado su in
clusión. Faltando este requisito en al

guna partida, será desechada por el 
Ministerio de la Gobernación encarga
do de la aprobación de los presupuestos, 
ó por los Gobernadores en su caso.

Arl. 9.° Al mismo tiempo que re
mitan los Gobernadores los presupuestos 
al Ministerio de la Gobernación, trasla - 
darán directamente á Ls Ministerios 
donde radiquen sus servicios obligato
rios, copias de los capítulos y relaciones 
que contengan los créditos necesarios 
para que estos sean atendidos. Lo mis
mo harán al remitir los presupuestos 
adicionales, cuando en ellos se com
prendan nuevos gastos ó se alteren las 
consignaciones anteriormente aprobadas.

Art. 10. Cuando algún Ministerio 
determine hacer alteraciones en la cifra 
de los servicios obligatorios, cuya di
rección le corre:ponda, ó crearlos nue
vos en los presupuestos provinciales ó 
municipales, remitirá al de la Goberna
ción nolas detalladas de las modifica
ciones que para ello deban introducirse 
antes del 15 de Setiembre de cada año, 
ó sea un raes despues que se hayan re 
cibido las copias de capítulos y relacio
nes á que se refiere el artículo anterior.

Art. 11. Cuando por cualquier mo
tivo no se reciban en el Ministerio de la 
Gobernación las expresadas notas en las 
épocas prefijadas, se aprobarán los ca
pítulos de los presupuestos municipales 
y provinciales que comprendan servi
cios de la competencia de otros Minis
terios, en igual cifra y forma que lo 
fueron el año antecedente.

Arl. 12. Las obligaciones de pa*o 
por servicios realizados durante el año 
del ejercicio del presupuesto, serán sa
tisfechas con los créditos autorizados para 
cubrirlas hasta fin ¿e Marzo del año si
guiente, desde cuya fecha no podrá ha
cerse pago con aplicación á ellas. Las 
resultas por lodos conceptos se incluirán 
despues en los presupuestos adicionales.

Arl. 13. Los presupuestos adicio
nales se remitirán lodos los años antes 
del 1° de Junio á los Gobernadores ó 
al Ministerio de la Gobernación, según 
corresponda Los Gobernadores de las 
provincias apremiarán á los Alcaldes 
que demoren la ejecución de este pre
cepto sin causa grave, y adoptarán dis
posiciones eficaces para su cumplimiento 
respecto de los presupuestas provin
ciales, dando cuenta al Minisleaio de la 
Gobernación de los motivos que produz
can el menor retraso en este punto.

Art. 14. El presupuesto adicional
• de cada ano comprenderá, ademas de 

las resultas del anterior, los nuevos gas
tos que sea conveniente incluir en el or
dinario aprobado. Para formar un se
gundo presupuesto adicional, se necesi
tará autorización especial del Gobierno, 
ó de los Gobernadores en su 'caso.

Arl. 15. En la formación y aproba
ción de estos presupuestos se observarán 
por punto general todas las reglas pres
critas ó que se proseaban para los or
dinarios. Sin perjuicio de esta disposi
ción, cuando el presupuesto adicional 
comprenda solamente resultas de ejef- i 
ciclos anteriores, sin proponer nuevos 
gastos ni trasferencias de créditos, los

Alcaldes darán desde luego conocimieli- 
to á los Gobernodores, y estos remitirán 
al Ministerio relación de todos los pre
supuestos de sus respectivas provincias 
que se hallen en este caso.

Arl. 16. Las resultas del presu
puesto anterior se incluirán en los adi
cionales por medio de dos relaciones 
detalladas por partidas, de las cuales 
una comprenderá los gastos y otra los 
ingresos que se hallen pendientes de pa
go ó de recaudación, y que deban re
producirse en el presupuesto corriente, 
De los descubiertos que aparezcan de
terminando los presupuestos de que pro
ceden, se formará en cada una de las 
relaciones de gastos é ingresos una suma 
total, y estas sumas serán las incluidas 
como resultas de presupuestos anterio
res.

Arl. 17. Como comprobante indis
pensable de las relaciones de que se tra
ta, se practicará en lodo el mes de Abril 
una liquidación general de cada presu
puesto, con arreglo ai modelo que se 
circulará al efecto.

Art. 18 No será de abono en esta 
liquidación cantidad alguna que exceda 
del crédito autorizado para cada iinodi 
los artículos del presupuesto provincial, 
ó de las partidas del municipal. Cuando 
ocurra por causas inevitables un exceso 
de esta especie, sé instruirá expediente 
particular con el íin de que, justificada 
su legitima inversión y la necesidad im
prescindible que lo haya motivado, se 
resuelva por el Ministerio de la Gober
nación, ó por el Gobernador en su caso, 
si debe ó no aprobarse y abonarse en 
cuenta.

Arl. 19. Acompañarán á la liqui
dación de que tratan los dos articulos 
anteriores las certificaciones de los ar
queos que han de celebrarse el 31 de 
Diciembre de cada año al cerrarse la 
cuenta del presupuesto, yen 31 de Marzo 
al (ferrarse definitivamente los pagos.

Art. 20. Continuarán considerán
dose como recargos ordinarios parak 
presupuestos provinciales, en los mismo.; 
términos que previene la Real orden de 
15 de Setiembre de 1857:

El 5 por 100 sobre los cupos déla 
provincia en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

El 10 por 100 sobre las cuotas de ta
rifa de la contribución industrial y de 
comercio

El 50 por 100 sobre cada una délas 
especies de consumo comprendidas en h 
tarifa núm. 1.°, que se publicó adjunta 
al Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856 en todos los pueblos donde cobra 
por ella el Tesoro, siempre que dicta 
especies no se hallen anticipadamente 
gravadas con mas de otro 50 por 100 
para cubrir el déficit de los presupues 
los municipales

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demas po
blaciones1 donde recauda el Estado por 
la tarifa núm. 2.° del propio Real decre¡ 
to, solo podrán recargarse los primeros 
31 artículos que son comunes en ambas 
tarifas

También se considerará como recar



En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entreoí Gobernador de. 
la provincia de León y el Juez de pri

mera instancia de Astorga, de los cuales 
resulta:

Que la Diputación provincial de Leou 
dió providencia en 20 de Junio de 1855 
para que no se impidiese por los veci
nos de San Román de la Vega el cerra
miento que intentaban Vicente y Don 
Manuel González, de unos prados que 
estos habían comprado de la Hacienda 
pública, en el sitio de las Huergas, de
clarando que la providencia se enten
diese, salvas siempre las servidumbres 
públicas ó privadas que aquellos prados 

; daban, cuyos derechos se repartirían, 
reservando á los respectivos dueños las 
acciones que pudieran competirles:

Que a nombre del Concejo y vecinos 
de San Román de la Vega, se interpuso 
un interdicto ante el Juez de primera 
instancia de Astorga, que fué admitido 
en 18 de Julio del mismo año de 1855, 
contra D. Manuel González, poique ha
bía empezado éste á roturar los terrenas 
de que se ha hecho mérito, privando al , 
propio Concejo ó común de vecinos del 
derecho qué tiene de entrar en ellos a 
apacentar sus ganados, excepto en tres 
meses en los años pares, desde el aco
tamiento hasta la siega de la yerba; y 
habiendo recaído restitutoria, el Gober
nador de la provincia a excitación de 
González y de la Diputación, requirió 
de inhicioh al Juez, y. éste se declaró 
competente; sosteniendo que el auto res
titutorio en nada seoponiaá la providen-, 
cia de la Diputación provincial en que 
se autorizaba el cerramiento de la pre
citada tinca, salvas siempre las excep
ciones de servidumbres públicas ó pri
vadas; y que aquella declaracion corres- 
pondia en todo caso á la Autoridad ju
dicial por tratarse de un terreno de do
minio particular:

Que apelado este auto y habiendo- 
sido confirmado por la Audiencia, fué 
comunicado al Gobernador, quien oida 
la Diputación en funciones de Consejo 
provincial., manifestó al Juez en 18 de 
Seliein'ore de 1856, que desistía de la 
referida competencia sobre la roturación 
y el cerramiento del prado de las Iluer- 
bas; y en su consecuencia se niadó lle
var á efecto el auto restitutorio en 13 
de Octubre siguiente:

Que asi las cosas en 4 de Febrero 
del corriente año, se interpuso ante el 
mismo Juez otro interdicto á nombre del 
Concejo y vecinos de San Román de la 
Vega, haciendo relación de los expresa
dos antecedentes, y dirigido con.ra va
rios sujetos que habían abierto una zan
ja y arado los enunciados terrenos de 
las Huergas, pertenecientes ya á otros 
dueños en Virtud de nueva venta parti
cular; y habiendo recaido también auto 
restitutorio, el Gobernador á excitación 
del actual propietario D. Evaristo Blan
co Castilla, requirió al Juez de inhibi
ción, invocando la providencia de la 
Diputación provincial de 20 de Junio 
de 1855, en su lugar referida, la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, y otras 
disposiciones:

Que el Juez, previos los trámites es
tablecidos para la sustanciacion de estos 
conflictos, se declaró competente, ftm-

púdiendo recargarlas lodas 6 algunas de i 
ellas á su elección, con tal que no exce* l 
da en ningún caso el gravamen de cada 
articulo del tipo de adeudo que le cor- ; 
responda en dicha tarifa para las pobla- < 
ciones comprendidas en la primera clase. ¡

Art. 26. Las propuestas de ■ estos 
arbitrios, asi como las de cualesquiera 
otros que se soliciten u titulo de espe
ciales. con arreglo á lo que ya prevenían 
los articulos 21 y 22 de la Real orden 
de 15 de Setiembre de 1857 se forma
rán en expediente separado, que, con 
informe de los Administradores princi
pales de Hacienda pública, se elevará al 
Ministerio de la Gobernación, á fin de' 
que poniéndose desacuerdo con el de 
Hacienda (resuelva lo qua estime opor
tuno.

Art. 27. Las propuestas de recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones 
directas ó sobre la de consumos conti
nuarán instruyéndose con suiecion á lo 
que determina el art. 30 de la citada 
Real orden de 15 de Setiembre.

Art. 28. El máximum á que puedan 
asceder los recargos eslraordinarios so
bre la contribución territorial y la in
dustríala y de comercio, se fijará en 
Consejo de Ministres á propuesta délos 
de Gobernación y Hacienda, pudiendo 
el de Gobernación aprobar dentro del 
referido máximún los expedientes que 
se hallen en este caso.

Art. 29. El Ministerio de la Gober
nación, encargado de oprobar por si los 
recargos extraordinarios que antes apro
baba de acuerdo con el de Hacienda, 
podrá delegar en los Gobernadores, en 
los casos y en las provincias que estime 
oportuno, todas ó parle de sus atribu
ciones en la materia, siempre que dichos 
recargos no excedan del 20 por 10 só
brelas contribuciones directas ó del de
recho doble en las especies de consumo.

Art. 30. De todo recargo ordinario 
ó extraordinario que apruebe el Minis
terio de la Gobernación, dará éste co
nocimiento inmediato al de Hacienda, y 
los Gobernadores á las Administracio
nes de Hacienda pública, á fin de que 
estas lo comuniquen á las respectivas 
Direcciones. En los casos en que los 
Gobernadores aprueben recargos de una 
ú otra especie, darán cuenta inmediata
mente al Ministerio de la Gobernación.

Art. 31. La Dirección general de 
Administración del Ministerio de la Go
bernación cuidará de que en los resú
menes de presupuestos provinciales y 
municipales que han de presentar^ 
anualmente á las Cortes, estén deter
minados de una manera detaGada y pre
cisa todos los recargos ordinarios y 
extraordinarios autorizados sobre las 

i contribuciones publicas, y los arbitrios 
especiales concedidos á los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales para 
cub’ár las atenciones de sus presupuestos.

1 Art. 32. LosAlcaklescuidarán, bajo 
¡ su responsabilidad personal, do que no 
I se baga ninguna exacción indebida con 
j protesto de cubrir gastos pertenecientes 
I al presupuesto municipal. Se entenderá 

por exacción indebida aquella que no 
esté oficialmente autorizada j»or el Mi-; 

go ordinario en eslos presupuestos el de 
3 reales en quintal de sal concedido por 
la ley de presupuestos vigente.

Alt. 21. Continuaránconsiderándo- 
ise al propio tiempo como recargos or
dinarios para los presupuestos munici
pales. según lo determinado en la citada | 
Real orden de 15 deSeliembredel8a7. |

El 10 por 100 sobre el cupo de la ! 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.

El 15 por 100 sobre las cuotas de ta- 
Irifa de la contribución industrial y de 
[comercio.

EI50 por 100 sobre cada una de las 
lospecies de consumos comprendidas en 
lia tarifa núm. l.° en los pueblos donde 
¡cobra por ella el Tesoro, que podrá au- 
¡nienlarse proporcionaImenle en la parle 
[delotro 50 por 100 señalada á las Di
putaciones provinciales, y de que estas 
¡no hubieren dispuesto.
I En las capitales de provincia y puer
iles habilitados, yen todas las demas po
blaciones en que recauda la Hacienda 
moría tarifa núm. 2°, se impondrá el 
■recargo de 50 por 100 sobre los 31 pri- 
Imeros articulos de la misma, y el 100 
■por 100, ó sea un derecho igual al que 
■percibe el Tospro sobre ios dornas que 
Ion ella se comprenden desde el epígra
fe de cera y grasas en adelante
I Arl. 22. Cuando las Diputaciones 
■provinciales, hayan dejado de recargar 
■el todo ó parle del 50 por 100 que les 
■corresponde sobre la tarifa núm. 1° de 
■la contribución de consumos, podrán 
■utilizar los Ayuntamientos como ordi
nario, el lodo ó la diferencia de aque] 
■recargo, según queda preceptuado en el 
■párrafo cuarto del art. 21.

Arl. 23. Los Gobernadores, de con 
■ormidad con la que ya previno el art. 
■20 de la Real orden de 15 de Setiembre 
■le 1857, podrán conceder los recargos 
■ordinarios á los pueblos cuyos presu 
■tiestos les corresponda aprobar, oyen- 
■losolamenle el diclámen de las Admi- 
■¡slracipnes principales de Hacienda 
■cerca de si dichos recargos exceden de 
■os limites establecidos, y si son ó no 
■exactos los valores calculados en laspro- 
■nesias.

I Art. 24 Si las Diputaciones ó Ayun
tamientos, despues de agotados lodos los 
■recargos ordinarios que quedan mencio- 
■ados, se hallasen aun sin medios suíi- 
■cieiítes pera cubrir el déficit de sus pre- 
■supueslos respectivos, podrán solicitad 
■recargos extraordinarios sobre la conlri- 
■bucion territorial, sobre la industrial, ó 
■obre las dos á un tiempo en expediente 
■separado, que se someterá á la aproba- 
■cion de S. M. por el Ministerio de la 
■Gobernación. No se incluirá sin este re- 
■quisilo en los prosupuestos oingun re- 
■cargo extraordinario de cualquiar espe- 
■cie que sea.

I Art. 25. Los Ayuntamientos que no 
■sean capitales de provincia ni puertos 
■habilitados podran recurrir en concepto 
■de arbitrios especiales, cuando bavan 
■agolado lodos los ordinarios que quedan 
■ expresados, á las especies de consumo 
■quecomprende la tarifa núm. 2.° desde 
■el epígrafe cera y grasas en adelante,

nislét'io de la Gobernación ó por los 
Gobernadores de provincia.

Art 33. Lo dispuesto en el artículo 
anterior es aplicable á los Gobernadores 
que autoricen ó consientan recargos ó 
arbitrios que no eslen comprendidos en 
esta Real orden, ó en disposiciones es
peciales del Minisleriode la Gobernación.

Arl 34. Para el año actual los Go
bernadores dispondrán que los Admi 
nislradores de Hacienda pública proce
dan inmediatamente á hacer los repar
timientos adicionales de los recargos 
autorizados por el Ministerio de la Go
bernación, ó por ellos mismos según los 
casos, á fin de que su importe pueda 
recaudarse sin excusa alguna en el úl
timo trimestre del año corriente.

Arl 35. Para los años sucesivos los 
Gobernadores dispondrán que oportuna
mente se dé conocimiento á las Admi
nistraciones de Hacienda de todos los 
recargos y arbitrios aprobados, para 
que estas los tengan presentes al formar 
las matrículas de subsidio y comercio, 
y el proyecto de reparto del cupo de 
contribuciones directas que ha de some
terse á la aprobación de las Diputacio
nes provinciales.

Art. 36. ' Para conciliar lo dispuesto 
en el articulo que antecede con el plazo 
señalado por el arl. 3.°para la aproba
ción de los presupuestos, los Goberna
dores anticiparán la resolución sobre los 
expedientes de recargos y arbitrios, de 
manera que para el 15 de Noviembre 
puedan ya las Administraciones de Ha
cienda tener conocimiento de su importe.

Arl. 37. Si los presupuestos de in
gresos no estuvieren aprobados en tiem
po oportuno, se harán los repartimientos 
teniendo en cuenta los mismos recargos 
y arbitrios del año anterior, á calidad 
de que si despues fueren aprobados en 
menor cantidad, el exceso se lomeen 
cuenta ¡rara ménos repartir en el pre
supuesto del año siguiente.

Arl. 38. Para evitar los reparti
mientos adicionales, se aumentará el 
general de cada año con una quinta par
le del importe de los recargos destina
dos á cubrir los gastos imprevistos qi;c 
ocurran.

Arl. 39. Por la Dirección general 
de Administración del Ministerio de la 
Gobernación se dicl;drán las disposicio 
nes oportunas á/nn deque los preceptos 
contenido^ en esta Real orden tengan 
ejecuten en los presupuestos provin
ciales y municipales de! año próximo.

Arl 40. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á la 
ejecución de las contenidas en la pre
sente Real orden.

De la de S. M. lo digo á V S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muflios años. San 
Ildefonso 30 de Julio de 1859.=Posada 
llenera.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de. ...
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Administración principal Üe 'Hacienda
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publi^ de la propinat, de. Bnrgps1. ¡ L

En el mes de Agosto (le cada apo, los
Ayuhlámtenlos, asociados,(íp^n número 
diiplo.del en (¡pe se

;;i< lonas Lis ulíl^Q^.pel 
pueblo, ven visía dé la cantidad sip I vehciiiiiérilo'd'é'itis rentas tibí píe

;U *'■ | ..kT(¡ .j|j vil¡i |,j / noo.l oh mi roiqVii

! ... Aproximándose la época* dé 

oh oilul. pl> Oí: t íiol-ibii j 
í) —.írianoH I 

Xdministración principal de •.propieda
des y derechos del estado de la pro-- 
vincia de Burgos.

dándose en .que los Iprminos de la iiihi - | halada á cada especie de las sugelas á 
hicion propuesta eran los mismos de 1.a ú la conlribucipn de.consumos, acordarán 
-de -18o5 de que desistió el Gobernador' 
«en -i836; sin qíie 'despues de este, hecho6 
'resulto ácuérdo alguno administrativo, 
•contra'el cual se baya dirigido el prc- 
■sénte iyterdicto; en el que ’son los mis 
mos que los antoriores, los duspqjados y' 
el terreno en que se causóla innovación 
e igual suslancialmente la clase del ac 
lo -cxpolralbrioí; yon que de tódps mo
dos; mediando el anterior desisliniienló ' 
de la Adminisiracipti, á pesar dpi acce
do de la Diputación ¡niivincial, va no 
hay términos hábiles para íjyeva..discnj- 
siori nisbbito'él acuerdó ni sobre el nel 

" íh 1 | '/¡Pgoci'o m'iisiho. Y por último, míe eLGo-t 
bernador, conforme cqn el Cc^sgjoprp^ 
vincialj insistió en ía competencia pn 
consideración: primero, a que el inter
dicto actual se había 
pedáneo con él común de vecinos de r/ \ ,..,J lejiiiCl. Birn ■
San Loman, siendo asi quq lo^ppd.apep^ 
riotienen1 la facul latí para repré^nlar á 
liísqjUéblbs’en juicio ni fuera de él, á 
no ser con autorización de sus sm^ipreg 
¿úfá i'qíi icó's:1 Vsegm n tío' á qu;e(^Í'^cpé.íi . 
mierilo anterior de la7Adm¡pislracíp,n 
no era a su juicio bastante para privar- 
dcl anleriÓ'r ejercicio dé sus atribuciones , ! ' , 1 Sp o|, >: . . , ■ i,;-:, .lia
en el negocio: ' ,. .

Visto el art. 3.,, parj-am quintp de 
Real iíecfetQ dé 4'de Junto de, 184^. que 
proliibe á los Jefes! políticos, hoy ,0.0- 
bernadóres,' suscitar competencias por 
falta ’de;!ía autdrízdcion 'que liepen cpn-i 
ceder piando se ‘Irate (|q pleitos cj) que1 
litiguen los pueblos Ó eslablecimieptos. 
públicos: . '

Visto el art. 14 del mismo Real de7 -, I' ;i 9JI'/ ' ' <
creto,, que Üélermiiía qüe, si fel pp7 
tilico désisliésé'de' la coinp(,'l(jnci;i,¡ quo- 
da'ra sin más trámites expedito el eierci- 
cío de sqjurisdiccioi) al Juez, requerido, 
y proseguirá conociendo, en el ncgopiy;

'Considerando qiic don arregl^^.. lo^ ¡i 
árliculós citados del Reai decipio de 4 
dé Junio de íSÍT ni lá falla de, ánton- 
zaciiin d¿l.'píjdánéo' para represenlqr ,ep . 
juicio al pueblo, es; causa de^éó'injiet.t-p 
cía lií el uonernmlqrlía "pocíido suscitar 
lá-’PÍ'esériíé, mé!óiárido'el?'desistimiento| 
(le la propia, Autoridad en ui) negocio 
q'tie ’es él mismo actual, por’cuanlo son 
íihora Jos, mismos que en 1 ^oó lá' serví-! 
(lumbre qiie sejljspúí'a y el precio sobre’ 
(jué ■ sapone q'.m mvvito, s'en.l.i ade-j

persó’na legal del querellado.:

(Ihciárár íriál f'oVmáda.'csTÓ compéíéric'iá;
V ((fíé'!h(j’Ha Ibghr''a‘!(!éci’diríá'f ' ¡J: .

Dada en San Ildefonso a 28 de Julio * 
dé í8’>é.=Está rul)¡icado de la. Real 
mano —El .Ministro' de' la Gobernapior 
José de Posath Herrera.

las medidas de hacerla efectiva/ Estos 
medios podrán ser:

,1.° El encabezamiento parcial con 
los cosecheros, fabricantes y tratantes 
de las especies,;

'2.° Por arriendo de la especies mis
mas en conjunto ó sq panadamente con 
libertad de yentíis.-ii.j. .; .' 

3.° ..Pqr arri.epdo.de ¡as misniag .con 
'. escliisiva en los pueblos qqe obtengan 

esl'a.íppuHad. I) ¿ub.nm im. . /: I I
4/ . PQ.j;!.adpii|ris(rpqioprde las.Mu

nicipalidades,.., ¿olí*) O . . '
,5.° , P,oy repartimiento ypeinal

. y. A,sí se .dispone en el. artículo 10 d¡el. 
Real .decipio de ..Jb |(leij)iqtotoblirio de; 
18liGi.y Real InsírnccÍQn de,^4 del misj 
mo para Ip.atlniirtistracionyto^cauda- 
ciomdejq coplribucion d,e consumos;.Bol
lo Janlq, rp,e dirijojá los¡A,yunljamiénlps¡ 

■gpn objeto, dqí.eitoávwks la grande 
importancia,que tieye la citada reunión, 

de AgflM0 pt'ecisritoie.ntoK paj'a 
tolcg^r entre los.cipco medios que. quedan 
cspresadps el que j uzguen mas conyen ¡en
te,para cubrir.,sup .respeetivosi cpp,os.;y 
recargos que se les qutorizep,- ppes 
siendoj,el primero é indispensaba paso 
jiara la for.maeiou de-los es,pqdie;nles,.de 
remate y ile. lo^ repartimientos,; e^ lam- 

,b¡pn,: por así.d.ecido, el que legaliza 
ledas las. (Ji.i¡gcneips;sucesivas, hasja el 
punto , (|(1- fl*to adolecerán del vicio de 

..iqilidqd, lodos, los que mo traigan por 
primer d^upienlo la capia.cerlijicadada 
de|, acta de dicha sps.ion ep qqp pparezca, 
.el.me.djo.'plegiijp.i.; , ,,- j;,/.

, L,os,:pueblos qpe, por tener Ias,i circuns 
tancias, que la l.ej pxige o bien por elesla- 
blerim.ienlo de pu/jstQSippbltoojS'para ¡a 
y-ym la esql usi y a de 1 as espee j es.: y po r re- 
partimiento vecinql; del totaj del cppo y 
(recargos con preto-rencia á los (tomas me 
djos, deben ,>sol¡cilarjp. inmediatamente 
de la Excma. Ijiputacion provincial 
acompañando al .olicio la copia qerl'íica- 
ila del..acta de la sesionan, que.asi; se 
hubiere acordado, para que de este mo- 
ilo. p ued aq reci ,bi r :.á1 iem ¡>o 1 a lá cu 11a d 
qqesolicitan y no spfra reti-qs'Qrla ins- 
truccion de los espedientes dé 

iforipaciop de rppartiintontos. q j ;
La Administración se promete;del celo' 

y cordura de lodos ¿los Ayunlamíeptos 
■. to,lír,l)1;,g,vJr.n»..tównu.™,vdMtero WS** 

nía.; los lirismos los querellantes y I.a ménlp con lo que .en e^liycirculapseitos 
hé'reóWá h'r:al de; (pierel!;:¡:o: cnmiga Jiiirgos 3 de Agosto de 1S39.

Ilido él'Gonsejo de Estado, Vengo Lm. —P;ib!o de Saníiago y Perminun.

-oiq ¡ttimiiMiiO') atíi oh ao.ioupop)
AJNIpNCQS oS’teiMí"92

;ir,(| < n Qgíb oi 5(1
,(ilii'):milqmiio murium m ■ /Initii nr

séiite año por arrendamienlos de 
fincas y crditós de densos,cuya co
branza se halla á cargo de esta Ad
ministración.principal se les avisa á 
los renteros y ccnsatários poi" me
dio do osle Bolelin para que desde, 
luego puedan verificar el pago de 
sus adeudos en frutos én los niishlós 
locales en que seña efectuad? la

convoca á una pública "licitación que 
tendrá lugar en loi estrados de éálaIn
tendencia el diá 23 del riíé's acluiil, con 
sujeción al pliego dé condiciones y de
mas datos que están de manifiesto en l¡ 
Secretaria (le la misma:

Las personas que. quieran lomar parte 
en este servicio podrán presentar 
proposiciones suliofentemiinle' garantidas 
-par.sí ó por medio (le n-presenlarilé ao- 
torizado en forma, adjudicándose el re
maté; á la (¡ue resulto mito llénéfidiosa v

cobranza de ellos dn el año próxi
mo pasado, aíh'irtiendoles que

no seladihitirán las que excedan de les 
precios límites lijados a cada prenda en 
esta forma. ' ./ / i

transcurridos quince.' dias -díts^ues 
ddl vencimiento de losparjossq'tró- 
cederá a realizar los que no se ha
llen efectuados, según dispone el 
artículo ^ de la Inslnícdio'n de 31 
de Mano de 18a;ü. Doraos 5 de 

J iiim/i. ,-9a u’ii t:
Agosto de. d8p9i,.= Agustin . p.
Chicarro. . <:t m.bm iimll

iifiliónq m o í¡ mumizíirn til .88
OH noi-nmilrioíl'liv;') ?.o?/nr; :'I '< d TjbíTJSO 

-ni el 7 háioJi'rml iiviaiidi-rhu)'' ■ I -yul 
iib Gispl r». .qi'.vrmio i pb v. ..Ini'ilaijb 

Gobernó Militar 'de la provincia de
Bilrgos.

1M) i/ ' ., '■ /'ti/; f:,::' lili'. /... ' 'i

(Cada sábana....... 19 i's. '5'Océnl.
>(! Cairiisac...,.'*.;1... 15

• " i.iFundai;............  4
-)]■;«(] SérviHelauil:.....  2 13

Tohalla> i.w'r.'?..*li).i 2 75
Burgos: 3 dé Agosto1 de: !1859 ^Fe

lipe Orliz Rivera.-EI séírelaiio, Nicanor 
Geurra. '1 "q - 

-oq <mir>b > ■•.iiboi m* / , jhnlmdotoi 
ebn-iiofilí «I Gbiifi'i'n oup «!> ^fioi'Mld 
l.‘> i.'ibnoqiíú - .nu -i ;;lrii;J i;/ ]

Escu'ela profesional de lieteriitonir 
OOt lo y ,mn -1([e pemx, 
mq Imrgi "Oilmm b mi v ,661 im

Ai-I. 18. La matrícula para este 
Escuelas sé abrirá el 1.* de 'Seliemlire 
hasta el 15 del; mismo,, abonando cien

Los soldados del Regimiento jlnfanle- 
ria.de Al mansa, cuyas filiaciones se in 
serian, han desertado el diá í." del 
aclpral., y. se hace saber bór medio del 
BolcIw oficial con el "fin de (¡ue iasjus 

j licías de los pueblos y deinás^mpjéádos 
del ramo de vigilancia conlribiívari á su 
captura.

-IK/l .

Filiación de Dionisio Portilla.
., c ■ < ' - idiilmrj j .;

¡Jij.Q de Juan y de María Barbas, 
natuiial ijle Torre Cuadrada, provincia de 
Guádalajara, avecindado en su pueblo, 
plwiq labrador, edad 21 años, oslado 
soltero, pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, calor sano,nariz regular, barbi 
nad:i, boca regular, estatura 4 pies 11 
pulgadas.

reales en dos pl'azos.
Art. 19. Para ser admitido en cual- 

(júiera de las Esétielasde Veterinaria,st 
requiere:

1,° Haber cumplido 17 años é 
edad acreditándolo con la fé de bau
tismo

2 “ Acrédilár con la cerdeará 
correspondiente'el e.sludio de. las .mate
rial qúe'c’ompreride la 1.’ enseñanza su
perior y el de elemenlos. de álgebra y 
geometría.

3.° Presentar, un alesíado de buena 
cbrid'úcfa’.y certiücácíon de salud yfr 
biistez.

Todos estos documentos déberáns- 
lar legalizados en debida forma.

Art. 29. La matrícula será pea- 
nal, nadie ¡ipdrá á título do pariente i 
encargado p'réáeníarse para que seis-

¿él ’;u (10 - ■
Filiación de Antonio Yacquq.

.1; ,f?¡ :■ <.;<■! tillo H i
Hijo, de Manuel y de Petra Echavar 

ria. p-dural de Sutiles, provincia de 
Guadí apaga, avecindado,,en,su puqblo, 
oíicip labrador, edad. 21 años, oslado 
so-tero, pelo caslaño, ojos pardos, cojas 
a! ¡)olo, color bueno, nariz regular, bar
ba poca, boca grande.

Burgos 3 de Agosto de 18Ü9.=EI 
Géhórál Gobernador, de Gregorio.. ■"

ríd oidoí eol'i.. o. -,iJ,'i>,i;ibmeiL.'j ¡ 

‘iliti'ií; rid v, .m •didi/'' • - '■ 'l1,
-ii'iimiilíiu //. <: - sol.rimo;.¿IJ ¡<9l,-rj ' l'9 1, -1 . a()|
c-mq ¿'iliiiníHVtiiq^aoíioítmiuqiu •
kl Inleiuientc militar del distrito de 

Burgos.
v> muí 1 Jonoa-iófl bidijlidi^mr,:: )'! n-;

Itogq sabor: qué .(lepien.do preceder a 
la comslrpccion y enlrcgade 200 súba- 
riás, 150 yamisas^. lbO, fundas de á.l- 
moliada, 100 servilletas y IDO telillas-, 
con (ri/.tino al servicio de los enfermos 

| del hospital militár de ésta plaza, so

chiva en ella a ningún cursante.
Lo que se anuncia al publico.paran 

inteligencia. '
León l.° de Agosto de ISJD.-E 

S'ecrélaríó. Antonio Giménez Camares
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PIANOS DE VENTA-

En la calle de Fernan- 
G An^alez, núm. 20, se ven 
den cuatro Piados- a® 
títóAiLEs; la persona qu* 
deseealguno, puede verS 
con D. Agapilo Salichú.
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IMPRENTA DE CARI».
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